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\ PUNTA ARENAS, 26 ABR. DIQ 

.NUM1'080 I (SECCION ~B~)•• VISTOS: 

.,¡ Antecedente N°1229/2Q19, reéaído en Resoludón Exenta N°3433, de fecha 09 de abril de 2019,' 

del Director del Servicio de'Salud Magallanes, que aprueba convenio para Programa en APS Elige 


, Vida Sana para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celebrado entre el Servicio de Salud 

Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; 


.,¡ 	 Convenio - año 2019 Programa Elige Vida S~na Intervención en Factores de Riesgo de 

Enfermedades No Transmisibles,", comuna Punta Arenas, de fecha 06 de marzo de 2019, celebrado 

entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 

Municipal de Punta Arenas;' ' 


.,¡ Correo electrónico, de fecha 18 de abril de 2019, de Alcaldía; 


.,¡ Correo electrónico, de fecha 18-de abril de 2019, de la Secretaria Municipal; 

'" Las atriblJciones que me cQnfiere el artícúio 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y , 


Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
.,¡ Decreto Alc¿lldicio N°3515 (Seéci6n MB") de 06 de cticiembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N.°1451 ' 

, (Secélón "0") de 27 dtidiciembre de 2016; 

DECRETO: 

·1. APRUtBASE EL CONVENIO -' A"O 2019 p,ROGRAMA ELIGE VIDA SANA INTEIlVENqÓN EN 
FACTORES' DE RIESGO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES, COMUNA PUNTA ARENAS", 
dé ~echa 06 de ,mario 'de 2019, cerébrado entre Servicio de' Salud agal,lanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Ar.enas y la Corporación Municipal de Punta Arenas. 

lende a $65.700.756.
del correspondiente 

......a...MuDrO DONICH JIMENEZ 
ALCALD~ 

/ l. MUNICIPAL AD DE PUNTA ARENAS . 

:-Servicio de Salud Magallanes - Dirección de Contro( 

-Corporación Municipal -'Asesoría Jurídica 

.,..Administración y Finanzas -O.l.R.S. 

- Desarrollo Comunitario - Antecedentes 

-Archivo.-\ 


Capital Americana de la Cultura 2020, ' 
__·OIU! 

I 
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C'O NV E N lO-AÑO 2019 

"PROGRAMA ELIGE VIDA SANA: INTERVENCiÓN EN FACTORES DE RIESGO DE 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES" , 

COMUNA PUNTA ARENAS 

En Punta Arenas, a .•...9.J.~~~: ..~~~~..... entre el Servicio de Salud Magallanes, pernana furldica de derecho público, domiciliado en 
calle 1.auta!"9 Navarro 820, representado por su Director Don Luis Vergara ~ravo, del mismo domicilio, en adelante el 'Servicio' por una parte, 
la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, persona jUr!dica de derecho público domiciliada en Plaza Munoz Gamero '145, representada por su 
Alcalde O. ClaualO Radonlch' Jiménez, en adelante la 'MunlcipaHdad', yla Corporaci6n Municipatde Punta Arenas; persona jurldica de derecho 
privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario General DOña Rosa Bidart Conejeros, de ese mismo domicilio, 
en adelante la 'Corporación', por la otra, han acordadocelebrar un convenio que c::onsta de laS siguientes cláusulas: ' 

•
PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atenci9n Primaria de SalUd Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56 
establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: 'En el Caso Ql.!9las nonnas técnicas, planes y programas que se impártan con 
pOsterioridad a la entrada ~n vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los 
aportes establecidos en el articulo 49'. Por su parte, el artículo 6°' del Decreto Supremo N' 84 de diciembre de 2018, del Ministerio de Salud, 
reitera di~ nonna, agregando la forma de'materializarla al senalar 'para cuyos efectos et Ministerio de Salud dictará la correspondiente 
resolución'. 

SEGUNDA:·En el marco de las prioridades programáticas emanadas det ~inisterio de Salud, que relevan a la Atenci6n Primaria como área y 
pilar relevante de la salud pública, el Ministerio de Salud ha decidido impulsár et Programa 'Elige Vida Sana: Intervención en factores de riesgo 
de enfermedades, no transmisibles'. Sil propósito es contribuir a reducir los factores de riesgo de desarrollar diabetes y enfermedades 
cardiovasculares ,en la población. 

\ 

Este Programa ha sido aprobado por ResoIuci6n Exenta N° 1285 de didembre de 2018 del Ministerio de Salud, anexa al presente convenio y 
que se entiende forma parte Integrante del mismo, en el que las partes se comprometen adesarrollar en virtud del presente instrumento. ' 

TERCERA; 1:1 Ministerio de Salud, através del 'Servicio' de Salud, conviene en asi9'1ar a la 'Municipalidad', recursos destinados afinanciar el 
PfOPI?sHo, Objetivos especlficos yproductos del Programa 'Vida Sana', los cuales se describEllde lá siguiente manera: 

L PROPÓSITO 

'Coiltribuir adisminuir ellfermedades cardiovasculares yDiabetes mellitus dos en la población chilena.' 

. 11.' OBJETIVO GENÉRAL 

'Dismlnuir Jos factores de riesgo como sobrepaso, obesidad ysedentarismo en relación a la condición f1sica en ninos"";ninas, adolescentes 
~ yadUll,os de 6 meses a64 anos que sean beneficiaros de FONASA.... 

IIL. . OBJETIVO ESPECiFICO ..,:, '. 

1. Mejorar condición nutricional. 

2. Mejorar condiCión ffslca. ' 

IV. I POBLACION OBJETIVO 
I ' 

La pobI&ci6n obietivo del programa son n!nos, ¡¡inas, a~olescentes¡ adultos, mujeres embarazadas y post parto Inscritos en FONASA, de 
13 meses a64-anos de edad que cumplen con loS criterios de Inclusión. • 

V. DISTRIBUCiÓN DE LOS CUPOS 

Los tupos entregados para cada comuna deberán cumplir d5n el minimo de porcentaje establecido para cada rango de edad. Estos porcentajes 
están descritos ~ la siguiente tabla: . 

Para todo Iq anterior. a la com~a de Punta Aren~s se íe asignan 550 cupos los cuales deben ser distribuidos en los componentes 
anteriormente mencionados de acuerdo ala sig'ulente tabla: .. 



, 
~"\' .. , " ,- . ':' DIstrIbui:l6n lIIIoMlnlmo %dJst.rt!Iuci6n' d,lc1i'cupOs , %Dlstrlbuclbn por :" 

, 

,Rango de Edad .. los benlfiétarlos " . ~I ,,' ';:20~", , por rango ~ edad" ' ' . grupo etárlo" .'.~',,/, 
.> ';' '!" • :,<"',,. ~"; ;¿, " ,'", ,~ " 

, .
15%ErobaI'aladas YmujeIes post-parto hasta 8' mes. . 

\ 

5(l.6O% 330 
-

,35%NII\os Ynlftas de 6meses PaSta 5allos. 

Niños. níñ~Yadolescentes de 6hasta 19 a/los. incluyendo 11020-25%20%mujeres post-parl9, " I 

11020-25%20%AduIIos de 20 hasta 64 a/Ios. 

': La distribución del %de C\!pos por rango de edad debe sumar el 100% de los cupos asignados de continuidad. . 

Se deberá resguardar qOe el grupo e!ario menor de 20 anos y mayor de 20 anos tengan una pobIaci60 beneficiaria con una distribuci60 

equitativa. En el caso que una comuna presente condiciones excepcionales que no le pennitan cubrir esta condición, se deberá fundamentar y 

solicitar la adecuación asu realidad local.' ' ' , 


VI. MONrrOREO y EVALUACiÓN. . 

El monHoreo yevaluación se orienta aconocer-ef desalTOllo ygrado de cumplimiento de los diferentes componentes del Programa Vida Sana 

con el propósito de mejorar la eficiencia yefecl!vldad de sus objetivos. • 


Monitoreo. 
El programa tiene conüouldad en la atención de sus usuarios; es por esta razón que para efectos de monHorOO yevaluación se consideran los 

.ingresos apartir de enero del año anterior. ' 
a. Nivel Comunal y Servicio de Salu~ 

FECHA 11'1 :31 MARZO N" 2: 30 ABRIL N" 4: 30 JULIO N" 5: 31 DICIEMBRE 
Monltóreo 100% Convenio firmado Entrega Plan de Trabajo ,Anual.de la COII\IlIla 

(ln<;Iuye diagnóstico slluacional oomunal. 
catastro, mapa de redes to6aIes. fIujograrnas y 
plaaanual de COOUIicaclón) 

%usuarios de6 meses a 
64 anos' con control de 
Ingreso realizado. 

100% de cupos 
asignados D;¡resados al 
programa. 

100% RRH.H 
contratado. 

%usuarios de 6meses a64 allos con control de 
' Ingreso realizado 

%usuario de 6 meses a 
19 anos con primer 
control realizado. 

%uSUlllils de 6 meses 
lB 64 anos con 6 meses 
de inlelvencOO 

%usuarios de 6 meses, 
a64 anos con control de 
D;¡resil realizado. , 

% usuario de 20 a 64 
allos con primer control 
realizado 

% usuario que mejoran 
condIcIóo nuIricIonaI 

. 
~ 

%usuarios de 6meses a 
64 anos con 6 meses de 
InlelVenclón . 

% usuario qua mejoran 
condición IIslca. 

I 
/% usuario q¡¡e mejoran 

condlcIón nutilclonal 
, % usuario qua mejoran' 

condición 1IsIca. ' 
Medio de 
verikaci6n ' 

PIatafonna web 
MlNSAl 

Plataforma web MIN~L Plataforma web 
MINSAl. 

Platafooná web 
MINSAL. 

Fecha 
a.npIimiento 
Servicio de Salud 

10 ABRIL..... 10 MAYO 
i 

10 AGOSTO 

... 

10 ENERO 

VII. Evaluación. 
Se realizarán 2 evaluaciones durante la ejecución del Programa Vida Sana en función de los indicadores estableciOOs y sus medios de ' 
verificación. ' 

a. Primera evaluación. 

Se efectuará con corte al 31 de agosto del ano en curso. Esta evaluación son los usuarios de 6 meses a64 aIl~ cbn control del sexto mes 
realizado'8lltre _o del ano anterior ypodel ano en curso. De acuerdo á estos resultados obtenidos se hará efectiva la re1iquidación de 
la segunda cuota en el mes de octubre. si es que su cumplimiento es Inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Porcentaje cumpllmhmto Programa Porcentaje,de Descuento de recursos 2" cuota del (30%) 

60% 0% 

, Entre 50% Y59,99% 50% , 

Entre 40% y49,99%. , 75% 
Menos del 40% 100% 
0% RescIndir convenio 

En relación aesto último, comunas que tengan mejor curriplimlento en la evaluación con corte 8131 de Agosto del ano correspondiente. podrán 
optar a reasignaci6n de recursos. Este excedent~ de, recursos provertdrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones 
proyectadas. 



a. ~ Segunda e~aluaclón y final. 

Sa efQC!uará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas ysi las 
comunas mantienen en toda circu~stancia, la obligatoriedad de la rendición fina~ciera yevaluac~ón de las metas al final del período. El no 
GumpRmiento de las actividades y metas anuáles, podrá incidir en la menor asig'nación de recursos para el allo siguiente, según exista 
continuidad del presente programa: 

• VIII. Recurso$: 

El programa considera recursos económicos que son distribuidos en los Siguientes ltems: 

a. 	' Recursos exclusivos para la contratación de un equipo interdisciplinario resguardado hasta el 31 de diciembre del ano en curs'o 
conformado por nulricionista, pSicólogo(a), profesIOnal de la actividad fisica (profesor/a de educación f1sica, terapeuta en actividad 
fisica o kinesiólogo/a) por 12 I)19ses, según distribución de carga horaria en planilla MINSAL En la distribución de horas de los 

. profesionales es primordial considerar carges horarias que pemnitan la.entrega de prestaciones individuales ygrupales en horarios 
que faciliten la asistencia de los usuarios, teniendo presente, entre otros factores, la jornada laboral, tiempos de d~splazamiento 

, y, reuniones de equipo. . . 

Profesionales Horas 

Notricionista • 
, 66 hrs 

Psicólogo/a , .' 22 hrs 

Kinesiólogo 
" 

132 hrs 

Coordinador Comunal 22 hrs 

b. 	 Recursos exclusivos para capacitación de los profe~ionales. contratados para el programa Vida Sana; la que deberá s~r 
,gestionada yrealizada de manera macrozonal por los Servicio de S'alud antes'del 30 de junio del año de ejecución: será enviado 
programa tiRO y deberá ser validada por nivel central. 

c. 	 Recursos para lnsumos requeridos para el desarrollo exclusivo de las actividades del programa. teniendo presente objetivos, 
metas a lograr, indicadores y.estrategias locales: dentro de estos recursos se consideran artlculos de ofICina, librerla, alimentos 
saludables, traslado de profesionaleS en terreno, implementos deportivos, marketing yotros elementos para favorecer actividades 
de difusión, cOmunicación entre profesionales y,usuarios { actividades de rescate o infomnación asociada al programa) entre 
otros, !<> que debe estar senalado en el Plan de Trabajo Anual. 

CUARTA: Confomne alo seilalado en las clausulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del 'Servicio' de Salud, conviene en asignar-. 
ala 'Municipalidad', desde la fecha d&totaltramitaci6n de la Resolución Aprobatoria,la suma anual yúnica de $65.70Ó.756.- para financiar 
los objetivos especiflcos y productos esPElCificados en la.c1áu~ula anterior. 

La 'Municipalidad', porsu parte. se compromete arecibir los recursos indicados y traspasarlo/! de inmediato en un plazo no mayor acinco' 
días hábik!s a la 'Corporación', y en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los 
Iémninos indicados en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que ~a 'Corporación' deba implementar. 

La 'Corporación' se compromete a coordinar en conjunto con el 'Servicio' cuando corresponda, para cumplir las acciones senaladas por 
éste para estrategias especificas yse compromete a implementar yotorgar las prestaciones seilaladas en el Programa para las personas 

, beneficiarias det Programa. 

QUINTA. La 'Corporación' se comprornete a utilizar los recursos entregados para financiar los siguientes productos especlficos, para 
/fqvorecerel cumplimiento de lo establecido en cláusula tercera. r 

SEXTA: El 'Servicio' evaluará el grado de cumplimiento del Programa, eonfomne a los objetivos. y productos definidos. en la clá~sula 
precedente además de evaluar los indicadores y medios de verificación, de acuerdo al punto VI. MONITOREO y EVALUACiÓN del 
Programa, que fomna parte integrante de este convenio. 
Se deberá realizardos evaluaciones durante la ~ución del Programa. La primera, se efectuárá con corte al 31 de Agosto del ano 'en 
curso, siendo 'remitida al Servicio de Salud cen plazo/máximo el 5 de Septiembre. De acuerdo con los resultados obtenidos en esta 
evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, $i es que su cumplimiento es infenor al 60%. de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

Indicadores y mecÍios de verificación (Indlcadóres d~ gestión y de i~pacto para la reliquidación del P'rograma) 

Porcentaje cumplimiento Programa , pOrcentaje de Descuento de recursos 2!' cuota del (30%) 

6000% 0% , 
Entre 50 00% y 59,99% 50% I 

.. 
Entre 4000% y4999% 75% 
Menos de 40% 100% -
6% .. Rescindir convenio ", 


La segunda evaluación y final se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que él Programa deberá tener ejecutado el 100% de las 
prestaciones compromeiidas. El infO{lTle de esta úkíma evaluación.deberá ser enviado al Servicio con plazo máximo el5 de Enero de 2020. 
Por su parte, la planilla Excel de monitoreo se deberá subir a la platafomna del Programa antes del 31 de Diciembre. 

i 



\ 

~: Los recursos mencionados en él~usula coarta del pres~nte instrumento, serán transferidos desde el Mini{llerio al 'Servicio', en 
dos cuotas, la primera, correspondiente al 70% y la segunda correspondiente al 30% restante. La primera cuola se transferir~ contra lotal 
tramitación del convenio y resolución apJobatoria; y.11¡! segunda, c®tra el grado de ciJmplimiento especi1iclido en cláusuta anteriot. De la 
misma forma. ser~n transferidos los recursos ~esde el 'Servicio' a la 'Municipalidad', una vez recepcionado .desde nivel central. 

/, 1 	 • I . l· 

OCTAVA: El 'Servicio', requerirá a la 'Corporación', los dalos e informes relalivos a la ejecución del programa y sus componenles 
especlficos en la cláusula tercera yquinla de.este convenio. con los detalles yespéciflCaciones que estime del caso, pudiendo efeotuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el 'Servicio' deberá impartir pautas lécnicas para alcanzar en forma 
m~ eficiente yeficaz los objetivos del presente convenio. . 

'NOVl;NA: Será responsabilidad de la 'Corporaci(m:' velar por la COIl'!?cta administración de los fondos recibidos, gastados, invertidos en 
las diferentes unidades de Salud. Lo anterior, independientemente de tas atribucioneS que le competen al 'Servicio', en .eI sentido de exigir 
oportur¡amente I.a rendición de cuentas de los fondos entreg~osyde las revisiones que pudiese efectuar, enlérminosaleatorios el Servicio. 
Sin perjuicio de'lo anterior, las trí'lnsferencias de recursos se rigen por las normas establecidas eA la Resolución N"'30 de 201 S. que dice 
relación ala entraga mensual pe lás rendiciones de gastos incurridos en ¡¡I programa ya la facullad 001 S.ervicio de no. entregar recursos si 
la Corpo¡:ación no cumple con las rendiciones mensuales.' •, 
DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio. el Servicio descontará de la transferencia regular de alención primaria. 
el valor correspondiente a la parte pagada yno ejecutada del Programa objeto de este instrumento. en su caso. 

DECIMA PRIMERA: El 'Servicio' ~ asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se sei'lala. Por ello, en el caso 
que ta 'Corporación' se exceda de los fondos destinados para la ejecución del mismo. deberá asumir el mayór gasto resultante. .. ' 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigenqia desde el1 de enero hasía el 31 de diciembre del año en curso. En el evento. 
que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el tótal.de recursos transferidos al término del convenio, estoS saldos podrán ser 

. utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante.el primer trimestre del ano siguiente, es decir desde el 01 de 
Enero al 31- de Marzo del año siguiente. esto previa solicitud fundada desde la Corpotacl6n hacia el Servicio de Salud. . 
En este acto lall partes acuerdan que en eI'caso de generarse la condición indicada en el ~rrafo anterior, ell¡t'silformalizaráeón solo una 
Resolución del Direelor ~el Servicib,la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco días siguientes asu dictación. . 

.. 
Las partes acuerdan que el presente contrato se prorr09ariÚlutomáljcamente siempre que el programa a!!iecular cuente con disponibifKlad 
presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin perjuicio de su término por alguna de las causales 
pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finaliiación, por motivos fundados. \ 
La próm?ga del Convenio comenzará aregir desde el.1 de enero del año Q(Bsupueslarlo Siguiente hasta el 31 de diciembre del ano mismo. 
Prorrogado e~convenio el servicio deberá dictar.una resoluci,ón gbe establezca las metas yrecursos disponibles para el nuevo período. 

'. 
DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedandoúno en poder del 'Servicio'; uno en la 'Municipalidad'; 

uno en la 'Corporación'; yel restante en el Ministerio de Sálud en la División de Atención Primaria: . 


DÉCIMA CUA[fA: La tlBrsoneIla de D. Luis Roberto'Vergara Bravo para representar al Servicio de Salud Magallanes, consta conforme 

lo,estable~o en el artículo quincuagésí~ noveno de la ley N'19,882 del Ministerio de Hacienda en su texto modificado por la ley N"20.955 

\ 


y el Art. N"BO de la ley N°18.834.' . 

Por su parte la personena del Sr. Claudio Radonlch Jiménez para representar a la Ijustra Municipalidad de Punta Arenas. consta en el 

Decrelo,Alcaldicio N" 3515 de fecha ()(l de diciembre de 2016. \, t. 

Por su parte. la personena de Don gundo Alvarez S~nchez para representar. a la Corporación Municipal, consta de la copia de ta seslón 


.' 	 .extraordinaria del directorio de ~ . , 14 de diciembre de 2016, reducida en escrilúra pública de fecha 26 de diciembre de 2016, bajo 
repertorio N° 5419f2016, de la "Iot a Horacio Silva Reyes. . 

http:durante.el
http:t�tal.de



